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GESTiÓN CONTRATACiÓN

ESTUDIO DE NECESIDAD DE CONTRATACiÓN

Fecha del estudio 27/01/2022

Objeto de la
contratación

REALIZACiÓN DE ESTUDIOS y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICOS EN VARIOS MUNICIPIOS DONDE LA EMPRESA REQUIERE
ADELANTAR PROYECTOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

Requerimiento
previo

VERIFICACIONES PREVIAS

No Aplica

DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

Necesidad

EMPOCALDAS S.A E.S.P requiere realizar en las seccionles de Marquetalia, Chinchiná y Risaralda, los levantamientos y estudios
topográficos de redes de acueducto y alcantarillado existentes y nuevas, como parte del diseño, formulación y estructuración de
proyectos de optimización y ampliación de los sistemas de acueducto y saneamiento de los municpios donde la empresa presta el
servicio. Adicionalmente se requiere el levantamiento topográfico de los sistemas de alcantarillado existente y de las variaciones que se
deben efectuar al trazado de los colectores-interceptores a construir como parte del Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos de
Belalcazar, Manzanares, Supía, Viterbo y el Corregimiento de Arma.

Conveniencia

De no realizarse los levantamiento topográficos señalados, no se tendrán los insumos necesarios para el diseño, formulación,
estructuración y ejecución de proyectos de optimización y ampliación de los sistemas de acueducto y saneamiento en las seccionales de
Marquetalia, Chinchiná, Risaralda, Belalcazar, Manzanares, Supía, Viterbo y el Corregimiento de Arma. Así como la ejecución de
proyectos de construcción de colectores los cuales forman parte de las obras que se deben realizar como parte del PSMV. Con lo cual
se dificultará garantizar una correcta prestación del servicio en los diferentes municipios de Caldas.

Oportunidad

Es oportuno realizar los levantamientos topográficos descritos, en cuanto a que se requiere realizar la construcción, optimización y
ampliación de los sistemas de acueducto y alcantarillado, de esta forma se mejorará el servicio. Los levantamientos de Marquetalia,
Chinchiná, Risaralda, Belalcazar, Manzanares, Supía, Viterbo y el Corregimiento de Arma permitirán replantear los poroyectos de

construcción de colectores, los cuales forman parte de las obras que deben realizarse como parte de la ejecución del PSMV. De no
realizarse los levantamientos de los sistemas de acueducto y alcantarillado, no se podrán desarrollar los estudios y diseños necesarios

para ejecución de las diferentes obras propuestas.

VALOR
VALOR TOTAL

ITEM DETALLE CANTIDAD UNIDAD UNITARIO SIN
SIN

IVA
IVA

Chinchiná: Levantamiento y

1
estudios topográficos del

600 mi $ 2.700,00 $ 1.620.000,00
sistema de alcantarillado de la
era 6a entre calle 11y 13



Risaralda: Levantamiento y

~~@,oo2
estudios topográficos para el

1100 mi
sistemade acueducto de la I

vereda Banderas

Risaralda:Levantamiento y

3
estudios topográficos para el

3800 mi $ 3.000,00 s 11.400.000,00
sistemade acueducto de la
vereda ElCrucero

Arma: tevantarnlentos y
estudios topograficos para la
variacion de colectores-

730 mi $ 3.500,00 $ 2.555.000,004
interceptores a construir.
Incluye la materializacion en
terreno con estacas.

Arma: Levantamientosy

5
estudios topograficos de

350 mi s 2.700,00 s 945.000,00
redes de alcantarillado
existentes.

Belalcazar:Levantamientosy
estudios topograficos para la
variacion de colectores-

1841 mi $ 3.500,00 $ 6.443.500,006
interceptores a construir.
Incluye la materializacion en
terreno con estacas.

Belalcazar:Levantamientosy

7
estudios topograficos de

320 mi $ 2.700,00 $ 864.000,00
redesde alcantarillado
existentes.

Manzanares:Levantamientos
y estudios topograficos de

############ s 1.300.000,008 redesde alcantarillado 180 GL
existentes en el sector del
Barrio Rondinela.

Supia: Levantamientosy
estudios topograficos para la
variacion de colectores- 2235 mi $ 3.500,00 $ 7.822.500,009
interceptores a construir.
Incluye la materializacion en
terreno con estacas.

Supia: Levantamientosy

10
estudios topograficos de

100 mi s 2.700,00 s 270.000,00
redesde alcantarillado
existentes.

Viterbo: Levantamientosy
estudios topograficos para la

11
variacion de colectores- 370 mi $ 3.500,00 $ 1.295.000,00
interceptores a construir.
Incluye la materializacion en
terreno con estacas.

COSTODIRECTO $ 37.815.000,00
IVA(19%) $ 7.184.850,00
TOTAL $ 44.999.850,00
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REQUISITOS TÉCNICOS Y LEGALES DEL BIEN O SERVICIO
Aspectos

Técnicos del
bien y/o
servicio

Topografo con experiencia mínima de tres años

Codificación I CÓDIGO NOMBRE
estándar de
productoy 1- _:8~1~1.:.5.:...16:.;O:.;4:...._.¡_.------------~A..::g~r.:.:.ím:..:.e:..:n.::s:..:u::_ra:._ -1

servicios de la
Naciones 1-. ----------------------+----------------------------------------------------------------1Unidas. L- l- _j

ítem Descripción del bien o servicio CantidadCÓdigoinventario unidad

EXPERIENCIA REQUERIDA
Condiciones

de idoneidad y
experiencia
que llevan a
contratar a la

persona
natural o
jurídica

Persona natural o Jurídica Contacto Email Teléfono Valor cotización

Presupuesto Oficial $ -

SOPORTE DE PRECIOS DEL MERCADO

Adjuntar soportes del precio del mercado
Todos los precios deben incluir IVA

Adjuntar matriz de precio del mercado, deberá adjuntar constancia de las condiciones de calidad, condiciones de especialidad o idoneidad del oferente,
con su respectivacotización.

44.999.850 $
Total vi enciasVi encia actual (2022

$ $ 44.999.850

CodoRubro Nombre rubro de apropiación Valor de la apropiación

2320202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales (estudios de pre inversion) $ 44.999.850

I TOTALCDP $ 44.999.850

LA INVERSiÓN OBJETO DEL PRESENTE ANÁLISIS ESTÁ INCLUIDA EN EL POIR? INO

Consecutivo del proyecto I Nombre del Proyecto I AñodeentradaenOperación

I I

",¡¡Ly'" ••••. ¡.'¡ .¡¡. ¡" !.{ '" i·......:¡¡¡é..·Ñ0 í~~m;:¡i·.·. i¡. L¡ 0•..¡¡',\: •. ~t\:0·¡: ·i,,; .....,..., ...·'ti .•¡J. !:}••...••11··t~<.;:~·~ ;c .i¡t;~J;
Cumplir con todas las especificaciones y requerimientos del Estudio de Necesidad de la contratación y aspectos contemplados Aplica
en la solicitud de oferta.

El contratista deberá concertar con el supervisor un cronograma de actividades o plan de entregas de acuerdo al objeto del Aplica
contrato y las necesidades de la Empocaldas SA E.S.P..

Asumir por su cuenta y riesgo todos los gastos en el desarrollo del contrato. Aplíca

Presentar el pago de aportes a la seguridad social cada mes al supervisor del contrato con el fin de autorizar el pago Aplica
correspondiente.

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA



En caso de tener trabajadores a cargo deberá suministrar los elementos de protección requeridos para el desarrollo de su No aplica
función y asegurarse de que los usen.

Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender instrucciones y lineamientos que durante el desarrollo del contrato Aplica
se le impartan por parte de la Empocaldas S.A. E.S.P. (Supervisor). Corno presentar los informes que se exija.

En el evento que algún o algunos de los elementos sea rechazado por el supervisor del contrato, dichos productos deberán ser
retirados por cuenta y riesgos del contratista a la mayor brevedad posible. (o en el tiempo indicado en la invitación) El contratista No aplica
deberá corregir cualquier problema que se presente, respondiendo por partes dañadas, por su cuenta y riesgo durante la
garantía.

Responder por los danos que ocasione en desarrollo del contrato a Empocaldas S.A. E.S.P. ya terceros afectados. No aplica

Informar oportunamente al supervisor del contrato, los inconvenientes en la entrega de los bienes objeto de suministro y No aplica
proponer soluciones para garantizar la prestación del servicio.

Las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturalezadel contrato y de las exigencias legales. Aplica

Cada tubo suministrado debe ser marcado con los siguientes datos: 1) Número de Identificación del tubo o Código de
trazabilidad, 2) Número de certificado, 3) Organismo de certificación del producto, 4)Número del Lote, 5) Fabricante de la No aplica
tubería, 6) NIT-DV
Junto con la tubería sedeberá entregar la siguiente tabla con 105datos solicitados: No aplica
Numerada Número de Organismo de certificación del producto 1Número del Lote Fabricante cee fuberla NIT-DV
Identificación del tubo o certificado

- En la columna "Númorode certificado",sedebe indicar el número de certificación de la tubería.
_ En la columna "Organismod. certificación del producto", se debe escribir el Nombre o Razónsocial del organismo que realiza
serviciosde evaluacióny certificación de la conformidad de la tubería.
- En la columna "Númerodel lote", Indicar el número del lote del fabricante al cual pertenece la tubería. No aplica
- Enla columna "Fabricant. de la tuboria", se debe indicar el Nombre o Razónsocialde la empresa fabricante o empresa importadora
de la tubería,
_Enla columna "NIT-DV",sedebe escribir el Número de identificación tributaria y dígito de verificación de la empresa fabricante o
empresa importadora de la tubería.

Para el caso de mercancías que se requieren que sean entregadas en las seccionales o en las plantas, se debe coordinar con el
Administrador de la seccional, ga~antizandola debida anticipación para el adecuado descargue de las mercancías y una correcta No aplíca
inspecciónde los elementos entregados.

El descargue de las mercancías se debe realizar por cuenta y ríesgo del contratista. No aplica

Para los bienes cuya entrega deba realizarse la sede administrativa en la ciudad de Manízales,ésta debe hacerse en la sección
de suministros para verificar, de manera conjunta con el Supervisor del contrato, la entrada y el estado de las mercancías No aplica
recibidas

Se considerará como recibida la mercancía, por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P en la sede central (Sede Administrativa de
Manizales) cuando el documento de entrega cuente con la firma del Jefe de la Sección de Suministros y del Supervisor o los No aplica
supervisores del contrato.

Se considerará como recibida la mercancía, por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.? en las seccionales, cuando el documento
de entrega cuente con la firma del Administrador en la respectiva remisión, y en el caso de contratos, adicionalmente se requiere No aplica
la firma del Supervisor.

El contratista debe entregar en los planos especificados los informes solicitados

Los levantamientos serán entregados conforme a las siguientes especificaciones:
_Los levantamientos topográficos deben realizarse con equipos de precisión (estación total, distanciómetros, nivel de precisión, etc)
- Todos los puntos deben quedar georreferenciados en de coordenadas conforme la norma vigente
- En los planos en formato digital, las capas deben ser independientes segun su tipo
- La información del sistema de coordenadas debe presentarse en una hoja de cálculo (Archivo tipo Excel)
- Se debe presentar el material en que se encuentran construidas las vías y el estado de las mismas
_ El contratista deberá determinar los nombres de los predios y propietarios que se encuentren en la zona de influencia de los trazador propuestos
(Cuando la línea levantada pase por predios privados)
- Se debe señalar en los planos los usos del suelo y los tipos de cultivo existentes en cada tramo

Los levantamientosde alcantarillado deben cumplir además con lo siguiente'
- De los pozos se deben suministrar las cotas de tapa, de batea al centro del pozo y las distancias entre pozos
_De las tuberías se deberá suministrar cotas de rasante, clave y batea a la salida del pozo inicial, así como la longitud, la pendiente, el diámetro, material
y estado de la misma

OBLlGACJONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA
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El contratista deberá entregar:
1. Certificado de calibración de los equipos
2. Matrícula de Topógrafo
3. Cartera topográfica
4. Planosen formato análogo (Planta, perfil, localización de puntos y referencias)
5. Planosen formato dwg (Planta, perfil, localización de puntos y referencias)
6. Archivos en formato KML yl KMZ
7. Informede levantamiento topográfico con registro fotográfico
8. Toda la información debe ser entregada en formato físico y digital
En caso de realizarmenos cantidades de las especiñcacíones solo se pagarán las cantidades efectivamente levantadas

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE EMPOCALDAS
Las obligaciones específicas a cargo de Empocaldas S.A. E.S.P. serán las siguientes: I~'tel.'!'"
Pago oportuno de las obligaciones contraídas con el contratista, después del visto bueno del supervisor del contrato 30 días Aplica
después.

Entregade certificaciones y demás documentos solicitados por el contratista para el óptimo desarrollo del Contrato. Aplica

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCiÓN

Lugar de
ejecución

Seccionales de Empocaldas en los municipios de Marquetalia, Chinchiná, Risaralda, Belalcazar, Manzanares, Supía, Viterbo y el
Corregimiento de Arma

Plazo de
ejecución

Setenta y cinco (75) días calendario contados a aprtir de la suscripción del acta de inicio entre el supervisor del contrato y el contratista

FORMA DE PAGO

Forma de
Pago

En forma parcial conforme a las actas presentadas por el supervisor del contrato

Condiciones
para Pago

El contratista entiende que en virtud de la ordenanza 816 del 22 de Diciembre de 2017 de la Asamblea Departamental de Caldas, el
recaudo sobre las estampillas se efectuará mediante retención sobre los anticipos, pagos parciales, pagos o abonos en cuenta; por lo
tanto el contratista autoriza con la firma del presente contrato ylo carta de presentación de la oferta para que la Empocaldas S.A. E.S.P.
efectué los descuentos correspondientes por el monto equivalente al valor de las estampillas
1. Presentación de la factura
2. Informe de recibo de almacén.
3. Certificado de cumplimiento expedido por el supervisor.
4. Certificado o planilla del pago de aportes de seguridad social ylo aportes parafiscales según corresponda.
5. Las demás que requiera el supervisor del contrato y la lista de chequeo de Empocaldas S.A. E.S.P.

Estámpílla'a descontar h. / L eL • L "e' ./ ••/ uiL ,l.1iL.r'..r.:í••·i~PJ:,ICA.:ltii;¡.·,·:;,~)
Estampilla Pro Universidad (1%) Aplica
Estampilla Pro Desarrollo (2%) Aplica
Estampilla Pro Hospital (1%) Aplica
Estampilla ProAdulto mayor (3%) Aplica
Contribución Especial (5%) - Sólo aplica para obras No aplica

ASIGNACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DEL RIESGO

Está a cargo de contratista, el incremento de precios de los elementos relativos a la materia prima para producir el bien a adquirir a nivel nacional e
internacional.

Está a cargo del contratista el riesgo comercial, entendido como los eventos desfavorables relacionados con el valor y pago del contrato, causados por
variaciones en las condiciones del mercado, aumento en los factores de producción, en el valor de los insumos o de los fletes

IEstá a cargo del contratista el riesgo país, entendido como el cambio de las políticas en el pais de origen.



Está a cargo del contratista el riesgo operativo, entendido como los eventos relacionados con los procesos de producción, transporte y entrega del
producto, tales como: Falta de disponibilidad de Materia Prima, insuficiente capacidad de producción, retrasos en el tiempo de entrega, incumplimiento
en los protocolos de la Empocaldas S.A. E.S.P. para la entrega de producto, entrega de producto no conforme, pérdida, destrucción o deterioro antes de
efectuar la recepción en la Empocaldas S.A. E.S.P ..

Esta a cargo del contratista el Incumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas, como calidad del elemento suministrado. Fuga de
información confidencial y privilegiada de la entidad. Pérdida de los elementos a suministrar.

La forma de mitigarlos será con la constitución de las garantías respectivas, calidad, cumplimiento y responsabilidad civil extracontractual.
'--------------------------------------_._--_ .._-_._-----

SUPERVISiÓN
'. / ". ' Cargo del $upel'visdl' ",

Andrés Felipe Grisales Coordinador Gestión Ambiental

,

Diego Alejandro Patillo Rincon CoordinadorAcueducto y Saneamiento Hídrico

1;,"j~¡,S~S),é~tj:'Xi·¡)~¡í¡.¡.i~1!1b0jl,7~;,¡,t',,®U~¡,4~'l'!',t ",11 1, . i Tipp de .".+,1 ".1 '¡1m;, ¡ \"iHt11;"1,,'i',. ''2'1, !~ii''''~'~'%,!i·¡~'<vE1, "t;:P"'" "APLICA'
Póliza de garantía de seriedad de la oferta. No aplica
Cumplimiento No aplica
Salarios, prestaciones sociales e indemnización de personal No aplica
Estabilidady calidad de la obra No aplica
Responsabilidadcivil extracontractual No aplica
Calidad y correcto funcionamiento de bienes y equipos suministrados No aplica
Calidad No aplica

GARANTíAS

TIPO DE CONTRATO
I 'l'¡i~i'l1'1L~,.:"I.¡.'~;¡''f'¡)¡)'.';"':¡'" ., ,., Tip()de contrato -. o¡

Suministros No aplica
Arrendamiento No aplica
Obra No aplica
Consultoría No aplica
Prestación de Servicio Aplica
Interventoría No aplica
Compra Venta No aplica
Orden de compra o Servicio No aplica
Convenio Inter-Administrativo No aplica
Contrato Inter-Administrativo No aplica
Otro No aplica

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación de la Empresa y la Ley 142 de 1994, se hace necesario realizar el citado contrato,
cumpliendo con los parámetros legales sel'lalados en las normas anteriormente citadas y las demás complementarias. SE CONSIDERA OPORTUNAy
LEGAL LA CELEBRACiÓN DE ESTE CONTRATO

Car o Jefe Depto. Planeación y Proyectos

Firma

Nombre Robinson Ramírez Hernández

,••'!!~i,it'!"1'. t ....,. ", ··!KevlsfÓt!.JUrld¡ta:! ',', "'f"'\j --
Firma

, ,\...)_)....) ~\}V'--¡_ I
Nombre --- tlt HMUCIAG UZMAN OíAk
Cargo "- -SECRETARIO (\>ENERAL
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